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VISTO y CONSIDERANDO: La Resolución N° 903/2020, por la 
cual la Decana ad-referendum del Consejo Directivo modifica el artículo 3o de la 
Resolución N° 168/2020 C.D.,que aprueba el Calendario de Exámenes para el 3°y 6o 
Tumo; y

QUE procede su ratificación en la sesión del día 6/8/2020

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E :

ARTICULO Io) RATIFICAR en todas sus partes la Resolución N° 903/2020 dictada 
por la Sra Decana ad-referendum, el día 8 de julio del 2020, cuya copia se agrega como 
Anexo de la presente.

ARTICULO 2o) REGISTRESE, Comuniqúese y archívese.-
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